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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00469 – 00 (Ejecutivo – Medidas cautelares)

Requiérase a la parte demandante para que, previo a resolverse sobre nuevas
medidas cautelares solicitadas, (i) acredite lo que corresponda frente al pago de
derechos  de  registro  y  consumación  del  embargo  decretado  por  auto  del
12/02/2021 (pdf 12 cp.), tal como se le requirió en la parte final del auto dictado el
28/05/2021  (pdf  21  cp.) y (ii) allegue certificado de tradición en el que conste la
inscripción de tal embargo como disponen los artículos 125 y 593.1 del Código
General del Proceso en concordancia con la Instrucción Administrativa 05 de
2022.

NOTIFIQUESE(4),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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